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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
con el fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan 
los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

Acta número 29 de la sesión ordinaria del día miércoles 23  
de noviembre de 2022

La Presidencia de los honorables Senadores: Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Miguel Ángel Pinto Hernández y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Bitar Castilla Liliana Esther
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolas Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
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Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina.

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores

Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadya Georgette
Cepeda Castro Iván
Char Chaljub Arturo
Córdoba Ruíz Piedad Esneda
Daza Cotes Imelda
Farelo Daza Carlos Mario
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Jiménez López Carlos Abraham
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pérez Oyuela José Luis
Quilcué Vivas Aída Marina
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar De Jesús
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Vega Pérez Alejandro Alberto.
23-XI-2022.
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Senadora Nadia Blel Scaff 
Partido Conservador 

Bogotá D.C 08 de noviembre de 2022.

Doctor.
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General
SENADO DE LA REPUBLICA

Respetuosamente, presento excusa por la inasistencia de la Senadora Nadya Blel Scaff a la plenaria del  
Senado de la República citada para el día 23 de noviembre de 2022. Lo anterior, en virtud de la comis i ó n  
oficial concedida media nte la Resoluc ión 104 de 2022 con el fin de asistir a la invitació n por part e 
de la Unión de Partido s Latino a merican os (UPLA) para partici pa r en el evento que se llevara a 
cabo en la ciudad de Monte Video – Republi ca de Urugu ay. 

De usted,

JALIMA MARTELO VALENCIA
Asesor UTL
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Laura Fortich Sánchez
H. Senadora

Bogotá, D.C., 23 de noviembre de 2022.

Doctor 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente Senado de la República. 
Congreso de la República 
Ciudad. 

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO.
Secretario General Senado de la República.
Congreso de la República 
Ciudad. 

Asunto: Excusa para no asistir a la Sesión Plenaria programada para el día 23 de noviembre de 2022. 

Respetados Doctores 

De manera atenta presentó ante su despacho excusa para ausentarme de la Sesión Plenaria 
programada para realizarse el día de hoy 23 de noviembre de 2022, lo anterior de conformidad con 
los estipulados previstos por el artículo 90 de la ley 5 de 1992 y por la resolución 132 del 25 de febrero 
del 2014 “por medio de la cual se reglamenta el procedimiento para el trámite de las excusas y 
descuentos en nómina de los Honorables Senadores de la República, por inasistencia a las sesiones 
de la corporación”, con razón a la existencia de circunstancias de fuerza mayor que me impiden asistir
a la Sesión de la fecha, para lo cual he solicitado licencia ordinaria, cumpliendo con los tramite
previstos para ello. 

Cordialmente, 

Laura Ester Fortich Sánchez
Senadora de la República. 
Partido Liberal Colombiano. 
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Bogotá D.C 23 de noviembre 2022

Señores: 
Mesa Directiva 
Senado de la República 

Respetados Señores:

Por medio de la presente me dirijo a ustedes muy cordialmente, con el fin de excusarme 
ante la honorable mesa directiva, por la inasistencia a la plenaria del día de hoy 23 Ya 
que estaré viajando para participar en los actos de conmemoración del 6o aniversario de la firma del Acuerdo 
de Paz.

Adjunto la invitación.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente, 

JULIAN GALLO CUBILLOS.                                                 
Senador de la República.                                                        

122
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JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA 
Senador de la República 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2022.

Honorable Senador
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
Ciudad

Asunto: Excusa por comisión oficial en la XV sesión CISAP – México.

Respetado Señor Presidente:

A través de la presente me permito presentar excusa por la ausencia a la plenaria
programada para los días 22 y 23 de noviembre de 2022, debido a la asistencia a 
México para participar en Comisión Oficial de la XV sesión de la CISAP, en el 
marco de la XVII Cumbre de la Alianza del Pacifico.

Para lo anterior adjunto Resolución Nº 117 del 17 de noviembre de 2022, expedida 
por la Mesa Directiva del Senado de la República.

Cordialmente,

Bogotá D.C. 23 de noviembre de 2022 

Respetado:
ROY LEONARDO BARRERAS
Honorable Senador
Presidente Senado de la República

Asunto: Excusa inasistencia Plenaria de Senado

Reciban un cordial saludo;

AIDA MARINA QUILCUÉ VIVAS, senadora por la Circunscripción Especial
Indígena por el Movimiento Alternativo Indígena y Social-MAIS, por motivos de salud
y como consta en la incapacidad médica expedida por la sección de bienestar y
urgencias médicas del Congreso de la República, me permito presentar EXCUSAS
a la no asistencia a la Plenaria convocada para el día 23 de noviembre a las 8:00
am.

Cordialmente,

AIDA MARINA QUILCUE VIVAS
Senadora de la República
Circunscripción Especial Indígena
Movimiento Alternativo Indígena y Social - MAIS 
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SENADOR PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
 
Bogotá D.C, 23 de noviembre de 2022 
 
Doctores 
Roy Leonardo Barreras Montealegre 
Presidente del Senado de la República 
  
Gregorio Eljach Pacheco 
Secretario General del Senado de la República 
  
 
Asunto: Excusa por inasistencia a la sesión de Plenaria de Senado del 23 de noviembre de 2022 
  
Respetados doctores. 
  
Cordial saludo. 
  

De manera respetuosa remito excusa por inasistencia a la sesión de Plenaria de Senado programada 
el día de 23 de noviembre de 2022. Dado que como Firmante del Acuerdo de Paz debo asistir a la 
siguiente invitación: 

“En nuestra calidad de delegados del componente Comunes y de representantes del Gobierno Nacional de la 
Comisión de Seguimiento Impulso y Verificación a la Implementación del Acuerdo Final (CSIVI), nos permitimos 
invitarlo (a) al evento en conmemoración del sexto aniversario de la firma del Acuerdo de Paz, que se llevará 
a cabo en la Ciudad de Cartagena el día 23 de noviembre de 2022 de 8:00 am – 12:00 pm con la presencia del 
señor Presidente de la República”. 

 
Por este motivo, remito la excusa a la sesión programada para el día 23 de noviembre de 2022. 

Anexo: invitación. 
  
 Muchas gracias por la atención y diligencia. 
 

 
PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA 
Senador de la República 
CC No 14.990.220 de Cali 
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Por Secretaria se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 9:35 a. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 

dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.
Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para 

la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión plenaria del día miércoles 23  

de noviembre de 2022
Hora: 8:00 a.m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de Proyectos

III
Lectura de Ponencias y Consideración de 

Proyectos en Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 205 de 2022 

Senado, 222 de 2022 Cámara, por la cual se 
decreta el presupuesto del Sistema General 
de Regalías para el bienio 1° de enero de 
2023 al 31 de diciembre de 2024.
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Ponentes para Segundo Debate: Honorable 
Senadores.

COMISIÓN TERCERA
Honorables Senadores: Gustavo Bolívar Moreno, 

Liliana Esther Bitar Castilla (Coordinadores), Jairo 
Alberto Castellanos Serrano, Ana Carolina Espitia 
Jerez, Imelda Daza Cotes, Juan Pablo Gallo Maya, 
José Alfredo Gnecco Zuleta, Arturo Char Chaljub y 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

COMISIÓN CUARTA
Honorables Senadores: Wilson Neber Arias 

Castillo, Angélica Lozano Correa, Enrique 
Cabrales Baquero, Diela Liliana Benavides Solarte 
(Coordinadores), Aida Yolanda Avella Esquivel, 
John Jairo Roldán Avendaño, John Moisés Besaile 
Fayad, Claudia María Pérez Giraldo, Carlos 
Manuel Meisel Vergara, Carlos Abraham Jiménez 
López y Carlos Mario Farelo Daza.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1189 de 2022.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1365 de 2022.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1448 de 2022.

Autores: Ministros de: Hacienda y Crédito 
Público, doctor José Antonio Ocampo Gaviria y 
Minas y Energía, doctora Irene Vélez Torres.

IV
Lo que propongan los honorables Senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE

El Primer Vicepresidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

El Segundo Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día de la presente sesión y, 
cerrada su discusión, ésta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Con el voto favorable de la señora Norma 
Hurtado. El primer punto señor Presidente anuncio 
de proyectos.

Proyectos de ley o de Actos Legislativos que 
serán considerados y eventualmente votados en 

la Sesión Plenaria del honorable Senado de la 
República siguiente a la del día 23 de noviembre de 
2022.

Con ponencia para Segundo Debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 35 

de 2022 Senado, 173 de 2022 Cámara, por 
el cual se reforma la Constitución Política 
de Colombia y se establece la Jurisdicción 
Agraria y Rural.

• Proyecto de ley número 17 de 2021 Senado, 
por medio del cual se crean medidas para la 
promoción y reconocimiento del traspatio 
para el desarrollo de la agricultura 
campesina, familiar y la seguridad y 
soberanía alimentaria.

• Proyecto de ley número 22 de 2021 
Senado, por medio de la cual se eliminan la 
libertad condicional, redenciones y demás 
beneficios judiciales o administrativos para 
quienes cometen delitos sexuales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 23 de 2021 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 878 de 2004 y 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 37 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la redención 
de pena privativa de la libertad mediante 
el fortalecimiento de los derechos humanos 
para la formación en valores cívicos, sociales, 
éticos y bioéticos en los establecimientos de 
reclusión.

• Proyecto de ley número 52 de 2021 Senado, 
por el cual se expide el Código de Ética para 
el ejercicio de la fisioterapia en Colombia.

• Proyecto de ley número 70 de 2021 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de ley número 301 de 2022 
Senado, 075 de 2021 Cámara, mediante 
la cual se establecen lineamientos para 
la formulación de la política pública de 
seguridad alimentaria gestacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2021 Senado, 
por el cual se introducen disposiciones 
anti-SLAPP en el ordenamiento jurídico 
colombiano y se modifica el Código General 
del Proceso y la Ley 906 de 2004, con el fin 
de erradicar el acoso judicial o litigioso 
dirigido a cercenar los derechos a la libertad 
de expresión, información y asociación.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por la cual la nación rinde publico homenaje 
al maestro en música Oreste Sindici y al 
municipio de Nilo (Cundinamarca) y se 
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vincula a la celebración del centenario 
de la adopción del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se amplía la población objeto del 
contrato de aprendizaje, se crea el contrato 
de aprendizaje extendido y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2021 
Senado, por la cual se promueve la 
participación de niñas, adolescentes y 
mujeres en ciencia, tecnología, ingeniería y 
matemáticas.

• Proyecto de ley número 119 de 2021 
Senado, por medio de la cual se crea la 
modalidad de arbitraje para procesos 
ejecutivos, mediante el pacto arbitral 
ejecutivo, con el objetivo de contribuir a la 
descongestión del sistema judicial.

• Proyecto de ley número 128 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para el manejo integral del 
fuego, la reducción del riesgo por incendios 
de la cobertura vegetal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio de la cual se introduce 
la figura de la experimentación, se adiciona 
la Ley orgánica de ordenamiento territorial, 
se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 151 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para la prevención, diagnóstico, 
tratamiento oportuno, rehabilitación, y 
cuidados paliativos del cáncer de mama y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 155 de 2021 
Senado, por medio de la cual la nación se 
asocia a la conmemoración de los cien (100) 
años de fundación del municipio de la dorada 
en el departamento de caldas, rinde público 
homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2021 
Senado, por medio del cual se declara el 
15 de marzo como el día nacional de la 
educación y la inclusión financiera, y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 169 de 2021 
Senado, por medio de la cual se fortalece la 
Ley 1616 de 2013 y la Política Nacional de 
Salud Mental y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 175 de 2021 
Senado, por la cual se ordena actualizar el 
inventario nacional de la red vial terciaria y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 396 de 2022 
Senado, 242 de 2021 Cámara, por la cual 
se declaran de interés social nacional y 
como prioridad sanitaria la prevención, 
la mitigación, erradicación, contención 
y renovación de la marchitez de plátano 
y banano (musáceas), de la enfermedad 
conocida como Huanglongbing (HLB) de 
los cítricos de la pudrición del cogollo y la 
marchitez letal en la palma de aceite en todo 
el territorio colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 390 de 2022 
Senado, 244 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 245 de 2021 
Senado, por el cual la nación se vincula a 
la celebración de los ochenta (80) años de 
la institución educativa nacional Loperena 
- antiguo colegio nacional Loperena 
- de carácter oficial y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 270 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece 
el café como producto insignia nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 278 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado de Extradición entre la República 
de Colombia y la República Argentina”, 
suscrito en Bogotá, el 18 de julio de 2013.

• Proyecto de ley número 294 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
algunas disposiciones de la Ley 1861 de 
2017, se incentiva la graduación como 
bachilleres y el acceso a la educación 
terciaria de quienes presten servicio militar 
obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 296 de 2021 
Senado, por la cual se adiciona el régimen de 
pensión de vejez por exposición a alto riesgo 
a que se refiere la Ley 860 de 2003, para 
algunos servidores públicos de la Unidad de 
Protección y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 297 de 2021 
Senado, por medio de la cual se conmemora 
y exalta el bicentenario del establecimiento 
público: colegio de Boyacá: 1822-2022, 
iniciador de la educación pública en 
Colombia, declarándolo patrimonio cultural 
material e inmaterial de la nación y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 352 de 2022 
Senado, 302 de 2021 Cámara, acumulado 
Proyecto de ley número 328 de 2021 
Cámara, por medio de la cual establecen 
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los lineamientos para la Política Publica 
en prevención, diagnóstico temprano y 
tratamiento integral de la endometriosis, 
para la promoción y sensibilización ante la 
enfermedad y se dictan disposiciones.

• Proyecto de ley número 374 de 2022 
Senado, 319 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se crea el sistema nacional de 
biobancos y se regula el funcionamiento 
de los biobancos con fines de investigación 
biomédica y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 393 de 2022 
Senado, 424 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 100 de la 
Ley 1438 de 2011.

• Proyecto de ley número 06 de 2022 Senado, 
acumulado con los proyectos de Ley 095 de 
2022 y 109 de 2022, 320 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se establecen medidas 
para prevenir y erradicar la violencia contra 
las mujeres en la vida política y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 07 de 2022 
Senado, por medio del cual se promueve la 
agroecología en Colombia, se conforma la 
mesa técnica para la formulación de un Plan 
Nacional de Agroecología (PNA), se plantean 
estrategias e incentivos para la producción, 
comercialización, transformación y consumo 
de productos agroecológicos en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones”.

• Proyecto de ley número 16 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 23 de la Ley 115 de 
1994 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 34 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1829 
de 2017.

• Proyecto de ley número 82 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
la «Convención mundial sobre el 
reconocimiento de las cualificaciones 
relativas a la educación superior», 
adoptada en el marco de la 40ª reunión de la 
conferencia general de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (Unesco), en Paris, el 
25 de noviembre de 2019.

• Proyecto de ley número 84 de 2022 Senado, 
por medio del cual se aprueba el “Protocolo 
de enmienda del acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la OMC, mediante 
el cual se inserta el texto del acuerdo sobre 
subvenciones a la pesca”, adoptado por el 
Consejo General de la Organización Mundial 
del Comercio en Ginebra, Suiza, el 17 de 
junio de 2022.

• Proyecto de ley número 85 de 2022 
Senado, por la cual se prohíben 
progresivamente las prácticas de 
entretenimiento cruel con animales y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 93 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas 
para garantizar la participación paritaria de 
las mujeres en la diferentes ramas y órganos 
del poder público de conformidad con los 
artículos 13, 40 y 43 de la Constitución 
Política y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 123 de 2022 
Senado, por el cual se prohíben las riñas de 
gallos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 140 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones especiales para resolver la 
situación militar de mayores de 24 años y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 208 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de Colombia 
y la República Bolivariana de Venezuela 
sobre el transporte internacional de carga 
y pasajeros por carretera”, suscrito en 
Cartagena de Indias, República de Colombia, 
el 1° de agosto de 2014.

• Proyecto de ley número 230 de 2022 
Senado, 212 de 2022 Cámara, por la 
cual se otorgan facultades extraordinarias 
al Presidente de la República con el fin 
de garantizar la continuidad a la función 
pública de control fiscal al Sistema General 
de Regalías en el bienio 2023-2024.

• Proyecto de ley número 205 de 2022 
Senado, 222 de 2022 Cámara, por la cual se 
decreta el Presupuesto del Sistema General 
de Regalías para el bienio 1° de enero de 
2023 al 31 de diciembre de 2024.

Están hechos los anuncios señor Presidente para 
la siguiente sesión.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 205 de 2022 Senado, 
222 de 2022 Cámara, por la cual se decreta el 
presupuesto del Sistema General de Regalías para 
el bienio 1° de enero de 2023 al 31 de diciembre de 
2024.

Por Secretaría se da lectura a la comunicación 
de la Comisión Tercera del Senado de la República 
sobre los impedimentos presentados.

A la Senadora Karina Espinoza Oliver le fue 
negado impedimento en la comisión Tercera. Está la 
certificación de la secretaría de la Comisión, no hay 
necesidad de volverlo a tramitar y ella se va a retirar 
en este momento del recinto.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos presentados.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Esteban 
Quintero Cardona, Josué Alirio Barrera Rodríguez 
y Nadya Georgette Blel Scaff al Proyecto de ley 
número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 Cámara, 
quienes dejan constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente John Jairo Roldán 
Avendaño.

Palabras del honorable Senador John Jairo 
Roldán Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño:

Señor Presidente, los tres impedimentos no 
tendrían a lugar porque son, la ley es general.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

La ley es general. Usted invita a la plenaria a 
votarlos negativamente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Invito a que se voten negativamente los 
impedimentos.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Esteban Quintero Cardona, 
Josué Alirio Barrera Rodríguez y Nadya Georgette 
Blel Scaff al Proyecto de ley número 205 de 
2022 Senado, 222 de 2022 Cámara, y cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 07
Por el No: 57
Total: 64 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
Esteban Quintero Cardona, Josué Alirio Barrera 
Rodríguez y Nadya Blel Scaff al Proyecto de ley 
número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 Cámara
por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio 1° de enero de 

2023 al 31 de diciembre de 2024.

Honorables Senadores, 
por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Bolívar Moreno Gustavo
Guevara Villabón Carlos Eduardo
López Maya Alexander
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
23-XI-2022.
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
Esteban Quintero Cardona, Josué Alirio Barrera 
Rodríguez y Nadya Blel Scaff al Proyecto de ley 
número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 Cámara
por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio 1° de enero de 

2023 al 31 de diciembre de 2024.

Honorables Senadores, 
por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto



Página 24 Miéroles, 15 de marzo de 2023 Gaceta del Congreso  153

Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo

Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
23-XI-2022.
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Esteban Quintero Cardona, Josué Alirio 
Barrera Rodríguez y Nadya Georgette Blel Scaff al 
Proyecto de ley número 205 de 2022 Senado, 222 de 
2022 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente John Jairo Roldán 
Avendaño.

Palabras del honorable Senador John Jairo 
Roldán Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño:

Gracias señor Presidente. Un saludo especial 
para usted, la Mesa principal, el señor Ministro de 
Hacienda, la señora ministra de Minas, subdirectores 
de planeación, el equipo interdisciplinario del 
ministerio de Minas, Planeación y el Ministerio 
de Hacienda, a todos los colegas del Senado de la 
República, un saludo especial en esta mañana.

Señor Presidente, este es un proyecto 
supremamente importante, el Presupuesto General 
de Regalías bianual, vamos a proceder hoy a 
estudiar y a someter a consideración de la plenaria 
de Senado el Presupuesto para la vigencia 2023-
2024. Este Presupuesto, señor Presidente, es un 
presupuesto que ha tenido la concordancia con lo 
que vamos a aprobar en el primer semestre del año 
inmediatamente siguiente, 2023, los lineamientos 
del Plan de Desarrollo, atendiendo los tres pilares 
del Plan de Desarrollo del Presidente Gustavo Petro, 
Paz Total, Justicia Social y Justicia Ambiental.

Es importante que la plenaria del Senado sepa 
que este es el segundo Presupuesto después del Acto 
Legislativo 05 de 2019 y la Ley 2056 de 2020 que hizo 
una transformación al Sistema General de Regalías 
en su esencia y en su distribución. Es importante 
señor Presidente anotar que esta es una tasa de todos 
los recursos del sector minero energético del país, 
tasados para dos años y se distribuyen conforme 
a la ley. Nosotros aquí somos garantes de que los 

porcentajes que se tienen establecidos en la ley se 
respeten. ¿En qué arrancamos?, arrancamos de un 
estimativo, de un estimativo de 31,26 billones ese es 
el estimativo a distribuir en la vigencia 2023-2024.

Ese cuadro. Es importante también resaltar en 
esta plenaria del Senado el trabajo hecho por las 
comisiones Económicas en pleno Terceras y Cuartas 
de Senado y Cámara en cabeza de coordinadores 
y ponentes donde se respetó la distribución de 
estos recursos, pero sobre todo ante algunas 
proposiciones se respetó la autonomía territorial. 
Porque es importante que la plenaria del Senado 
tenga muy claro que estos recursos son de los 
territorios representados en los departamentos, los 
32 departamentos, el Distrito Capital y, por ende, los 
1103 municipios.

Tuvimos en cuenta en las sesiones de 
coordinadores y ponentes y en las sesiones conjuntas 
Terceras y Cuartas que lo prioritario aquí es que el 
Congreso de la República respetará la autonomía que 
tienen los alcaldes y los gobernadores en la decisión 
de la distribución y, es por eso, y valga la pena 
disculparnos con algunos Senadores y Senadoras 
que pusieron a consideración en su momento, 
inclusive, desde el Primer Debate algunos temas de 
distribución, proposiciones que no fueron avaladas 
por que la distribución es potestad de gobernadores 
y de alcaldes, lamentablemente, tuvimos que no 
darle el visto bueno a estas proposiciones ya que 
este Presupuesto, lo que hace es solo cumplir la ley 
en cuanto a distribución.

Aquí, es importante que la plenaria tenga 
conocimiento que, estos 31,3 billones que hoy 
discutimos y aprobamos en todos los sectores hacen 
parte de 29.9 billones los ingresos corrientes del 
Sistema, 1.3 billones de rendimientos financieros 
y 0,03 billones de minerales sin identificación de 
origen. Los minerales sin identificación de origen 
son la chatarra y el oro. Eso nos da un total del 
Presupuesto de 31.3 billones.

Este cuadro es la esencia de la Ley 2056 / 2020 
que distribuye las Regalías. Es lo que acabamos 
de ver 31.6 billones y se le aplica este cuadro. 
Son las asignaciones directas: 25%, directas 20% 
y anticipadas el 5%. Asignación regional 34%. 
Conservación ambiental, en esta Ley 2056 el 
Congreso de la República logró que se destinara, 
específicamente, el 1% para temas ambientales; 
sabemos que el 1% en este Presupuesto son casi 
3,26 billones. Paz el 7%, este tema de la Paz es 
muy importante, se definió en la Ley 2036 traer de 
manera anticipada los recursos de Paz hasta el 2037 
y, eso, incluye que, le designemos el 7% a temas de 
Paz. Asignación local el 15%, que está el 12.68% 
en los municipios más pobres y el 2.32% en grupos 
étnicos.

Importante, también, que la plenaria del Senado 
tenga en cuenta que, se define en la Ley 2056 el 
10% para el recién creado Ministerio de Ciencia de 
Tecnología e Innovación. Corpomagdalena el 0.5%. 
Para el funcionamiento, fiscalización, operación 
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y administración del sistema el 2%. Seguimiento, 
evaluación y control que, ahí está Contraloría 
General de la República y Procuraduría General de 
la Nación el 1% y se define el 4.5% para el FAE y 
FONPET.

Continuemos por favor. Aquí está una 
discriminación de los ingresos. Este Presupuesto 
2023-2024 recibe por parte de hidrocarburos 22.655 
billones; de parte de minería 7.25 millones; minerales 
sin identificación, que ya definimos que era chatarra 
y oro, punto 33 billones y, rendimientos financieros 
1.319 billones para un total de 31,6 billones.

Aquí está la distribución con estos porcentajes, 
la que definimos en el cuadro donde hablaba de 
la Ley 2056 ahí están, pues, es simple y esta es la 
esencia que nosotros hacemos como Congreso de la 
República, como Senado de la República traer los 
porcentajes definidos en la Ley 2056 y traerlos aquí y 
volver los números para cada una de las inversiones.

Este Presupuesto tiene 27 artículos. Pongamos 
la anterior. Aquí, tenemos señor Presidente un 
comparativo entre lo que se definió en el Presupuesto 
Ingresos Corrientes para los años 2021-2022 y lo 
que es el Presupuesto 2023-2024. En la primera 
casilla tenemos una inversión en el 2021-2022 de 
14,27 billones, hoy una inversión de 27,66 billones 
y esa inversión se distribuye equitativamente, según 
la Ley 5056. Tenemos, pues, un incremento en la 
inversión entre el bienio 21-22 y el bienio 23-24 de 
13, 394 billones, es decir, un incremento del 93%.

Estábamos hablando del articulado este Proyecto 
consta de 27 artículos. Para el Segundo Debate se 
modificaron tres artículos, el artículo 9°, el artículo 
18 y el artículo 19, fueron modificaciones de forma 
con algunas proposiciones en este caso, por ejemplo, 
se definió el tema de convocatorias a nivel nacional 
porque aquí, también, hubo una participación directa 
de los Ministerios, no solo de Hacienda, Planeación 
y Minas, sino, también, en el caso del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

Y, para la segunda, también, el artículo 19 que 
lo traemos, especialmente este parágrafo segundo 
es, una autorización que se le otorga a los alcaldes 
y gobernadores para reforzar el programa que 
tenemos, a través del Icetex, para becas para 
educación superior se pudiera -que hasta hoy no se 
podía- invertir a través de Regalías en convenio con 
el Icetex para darle un apalancamiento importante a 
los temas de educación superior, a través de becas 
con préstamos no condenables.

Igualmente, entre la discusión de Primer Debate 
y la discusión de Segundo Debate se propusieron 
artículos nuevos, en total 4 artículos nuevos. Este 
artículo, el artículo 21 que está en el texto que 
vamos a aprobar a continuación en la ponencia 
mayoritaria, la ponencia única que existe es, que se 
le da un papel muy importante al Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) como 
el organismo rector en concordancia y en asocio 
al Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación. 
Sabemos que uno de los ítems que ha estado más 

rezagado en el campo regional y en el campo local 
es el tema de Ciencia Tecnología Innovación y este 
artículo es una herramienta para trabajar en ese 
campo de manera importante.

El artículo 22 establece un informe semestral 
de todas las instancias que están en el Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control y la Contraloría 
General de la República para hacer un informe 
semestral de todas las actuaciones y todos los 
recursos invertidos en el Sistema Nacional de 
Regalías.

Este artículo 23, es un artículo muy importante, 
solicitado por la Federación de Departamentos y en 
general por todos los alcaldes del país. Este artículo, 
ante la ola invernal, le permite a los alcaldes y 
gobernadores de su bolsa de Regalías invertir en 
temas de ola invernal, es un tema muy importante, 
lo que no podían hacer anteriormente en el bianual 
21 - 22 lo pueden hacer ahora en el bianual 23-24.

Este es un artículo que fortalece la inversión en 
Municipios PDET y trata de hacer un equilibrio en la 
inversión que se presentó en el bienio 21-22 porque 
la inversión se concentró en algunos territorios, 
entonces, el balance que tenemos de los municipios 
PDET en el tema de OCAD PAZ fue que se concentró 
en algunas regiones, se concentró en algunos 
municipios y, lo que pretende este artículo nuevo, es 
que esa inversión sea de manera equitativa, que se 
determine un plan, a través de artículo, para que la 
inversión sea de manera equitativa y no nos pase lo 
que pasó en el bienio 21-22 donde se concentraron 
algunas inversiones en algunas regiones y en otras la 
inversión fue cero.

Este es un artículo que se concilió entre el Ministerio 
de Hacienda y la Federación de Departamentos que 
les permite a los entes territoriales, especialmente, 
los departamentos hacer operaciones de crédito para 
poder apalancar los proyectos con base en el tema 
de Regalías. Creando, un fondo a nivel regional que 
le va permitir a gobernadores apalancar créditos con 
los dineros de regalías.

Bueno, este fue un artículo a solicitud del 
Ministerio de Transporte en el sentido. Este artículo 
un poquito difícil de entender, doctor Humberto de 
la Calle, hoy el Ministerio de Minas en la política 
de energías alternativas tiene que transportar las 
aspas del sistema eólico. Entonces, este artículo le 
permite al Ministerio de Minas, en su defecto quien 
esté haciendo el montaje que, a través de los puertos 
de servicios -que son privados- se puede hacer este 
servicio que no se podía. Es más, este es un artículo 
que viene en el bienio 21-22 y es, simplemente, para 
esa autorización.

En resumen, entonces, colegas este Presupuesto 
General de Regalías 22-23 distribuye 31,26 billones. 
Cómo los distribuye, con base en la Ley 2056. 
Nosotros no podemos hacer absolutamente nada 
distinto a distribuir porcentualmente lo que define la 
Ley 2056. De los 27 artículos que se definieron para 
la ponencia que va a ser sometida a consideración 
de la Plenaria de Senado, de esos 27 artículos 
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se hicieron unas modificaciones para mejorar la 
redacción en tres artículos y se incluyeron cuatro 
artículos nuevos. Ese es, señor Presidente Roy 
Barreras, en rasgos generales el Proyecto que va a 
hacer sometido a consideración y lo que se establece 
en la proposición de la ponencia para Segundo 
Debate.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia:

Gracias Presidente. He escuchado con atención la 
clara exposición del ponente y sin duda, pues, estos 
Presupuestos de Regalías son de gran impacto para 
las regiones. No es menor que estemos hablando de 31 
billones de pesos que van a reforzar los presupuestos 
de las regiones y lo primero que quiero expresar es 
que, 29.9 de ellos son de ingresos corrientes y unos 3 
billones son rendimientos financieros.

Yo aquí, quiero llamar la atención a los ejecutores 
del gasto porque de ninguna manera queremos 
ingresos financieros lo que necesitamos es, 
ejecución para que las obras lleguen a las regiones 
y ojalá en el próximo bienio que no tengamos estos 
recursos porque se han ejecutados correctamente y 
que podamos, también, revisar algún tipo de sanción 
aquellos de los que no ejecutan.

Los ingresos de hidrocarburos se estiman que 
crecerán el 84%, en minería 131% y estos nos lleva, 
pues, a que vamos a duplicar el Presupuesto bianual, 
vamos a pasar de 16.8 a 31.2. Quiero detenerme aquí 
para decir la importancia de la exploración petrolera, 
minero energético mejor, por supuesto, consultado 
transición energética, pero suspenderla hoy sería un 
golpe para las finanzas de la Nación, un golpe para 
las finanzas territoriales no es menor que el sector 
completo de hidrocarburos va a portar 58 billones 
en 2022; Ecopetrol con utilidad de 26 billones, el 
88% de la Nación, y responden los recursos mineros 
energéticos por el 50% de las exportaciones en 
Colombia.

Yo quiero recordar la máxima, como lo hice 
ayer en la comisión Tercera, de la gran economista 
Mariana Mazzucato la cual afirmó que, “para 
redistribuir la riqueza primero hay que crearla”.

De manera que, señor ponente, honorables 
congresistas, señor Ministro, señora ministra de 
Minas, yo creo que, la transición energética la 
apoyamos, pero no acosta de los ingresos para el 
fisco nacional y no acosta de los ingresos para las 
regiones. Porque de otra manera seria como que, 
este Congreso aprueba una Reforma Tributaria para 
tapar el hueco petrolero y no para los programas 
sociales, pero quiero reafirmar el apoyo de nuestra 
colectividad, del partido Conservador a este 
Presupuesto Bienal de Regalías. Muchas gracias 
señor Presidente.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación 
quien preside la sesión, honorable Senador 
Honorio Miquel Henríquez Pinedo, manifiesta:

Gracias Senador Efraín Cepeda. Señor secretario 
someta a consideración el informe con que termina 
la Ponencia.

Por Secretaria se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 205 de 2022 Senado, 222 de 
2022 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva leída del Proyecto 
de ley número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 
Cámara, y cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  78
Total:  78 Votos
Votación nominal a la proposición positiva 

con que termina el Informe de Ponencia Proyecto 
de ley número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 
Cámara.
por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio 1° de enero de 

2023 al 31 de diciembre de 2024.
Honorables Senadores, 
por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto 
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
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Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés

Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina.
23-XI-2022.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva leída del Proyecto de ley número 205 de 
2022 Senado, 222 de 2022 Cámara.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente John Jairo Roldán 
Avendaño.

Palabras del honorable Senador John Jairo 
Roldán Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño:

Señor Presidente, el proyecto presenta artículos 
sin proposición que son…

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

¿Cuántos son todos los artículos del proyecto?, 
señor Ponente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Veintisiete artículos señor Presidente.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

¿Tres de ellos tienen proposición?
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Tres artículos.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Entonces, hay veinticuatro sin proposición.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Veinticuatro.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Quiere usted leernos los artículos, por favor.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Jhon Jairo Roldán Avendaño:
Si señor Presidente. Artículos que no tienen 

proposición: artículo uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, catorce, 
quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veintiuno, 
veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, 
veintiséis y veintisiete. Veinticuatro artículos sin 
proposición señor Presidente.



Gaceta del Congreso  153 Miércoles, 15 de marzo de 2023 Página 29

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Artículos debidamente publicados en la gaceta, 
conocidos.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Jhon Jairo Roldán Avendaño:

Sí señor.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Sobre esos artículos en bloque, abro la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, tiene la palabra el Senador 
José David Name, la Senadora Paloma Valencia y el 
Senador Ciro Ramírez. Senador José David Name su 
señoría tiene la palabra sobre el bloque del articulado 
y se prepara la Senadora Paloma Valencia.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

La publicación se realizó en la gaceta 1448 de 
este mes, 1448 ahí está todo.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador José David Name Cardoso:

Gracias señor Presidente. Señor Ministro, el 
Partido de la U tomó la decisión de apoyar el Proyecto 
de Regalías, el Presupuesto bienal de Regalías, lo 
que no entendemos señor Ministro y, Presidente 
Roy, es que vemos la pantalla verde ¿no?, todos los 
votos a favor, pero muchos de esos que votan a favor 
a fuera están en contra del petróleo, del carbón, del 
gas, pero sí necesitan la plata de las Regalías.

Yo quiero informarles a todos aquí que este 
Presupuesto, señor ponente, que le lleva beneficios 
a nuestros departamentos, a nuestros municipios, 
que nuestros municipios sexta categoría y muchos 
municipios que no tienen forma de obtener recursos 
del Presupuesto General de la Nación pueden hacer 
algunas obras con la Regalías de este país.

Yo, creo que señor Ministro de Hacienda y, 
aquí, aspiramos, los que estamos votando y los que 
no tenemos un doble discurso no al carbón, no al 
gas, no al petróleo, pero sí a las Regalías. Uno no 
entiende Ministro cómo esa ecuación es posible, 
fariseos, culpables con muchas decisiones de la 
subida del dólar y de la estabilidad económica de 
este país. Por supuesto Ministro que el Partido de la 
U lo va a acompañar, y va acompañar a los alcaldes 
y gobernadores para que puedan tener recursos para 
hacer sus obras, pero aquí hay que ser elocuentes, 
coherentes, no podemos tener doble discurso y en 
eso sí lo vamos a acompañar señor Ministro porque 
este país necesita una transición energética adecuada, 
aquí la ideología no puede acabar con la economía 
de un país. Muchas gracias señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Tiene la palabra la Senadora Paloma Valencia, 
se prepara, ya estoy anotándolos, el Senador Inti 

Asprilla, ya los estoy anotando, los anoto a todos 
con mucho gusto, Senadora Paloma Valencia, los 
invito en comedidamente y en tono menor, por 
supuesto tendrán la palabra todos, pero el debate 
hoy es el debate sobre el Presupuesto y además de 
Regalías, podemos hacer un largo debate no tengo 
ningún problema sobre la política petrolera, pero 
ese debate puede durar muchas horas y sus señorías 
tienen comisiones, viajes a Cartagena, celebración 
de paz, cámara de infraestructura, hay comisiones 
por trabajar, entonces, hacer un gran debate sobre 
la política petrolera hoy puede tomarnos todo el día. 
Yo me comprometí con la mayoría a sesionar hoy 
rápidamente.

Les rogaría de corazón que nos concentremos 
en el Presupuesto de Regalías, pero por supuesto 
ustedes mandan si quieren abrir el gran debate de la 
política petrolera, pero estaremos todo el día en él, 
con esa recomendación fraterna Senadora Paloma 
Valencia y se prepara el Senador Asprilla, estoy 
anotándolos a todos.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias señor Presidente es lo siguiente. Este 
Presupuesto General de Regalías deja 6 billones de 
pesos sin destinación y está recibiendo el gobierno 
además 13 billones de pesos, según Planeación 
Nacional que no se ejecutaron y que están ahí, 13 
billones de pesos. Hemos radicado un artículo, una 
proposición para el artículo 13 para que, por lo 
menos el 1% de esos recursos vayan para el sector 
ambiental.

Quiero contarles a los colombianos que están 
siguiendo este debate que fui yo la que incorporó en 
la ley, en el proyecto acto legislativo que modificó 
las Regalías el 1% de los recursos de las Regalías 
para el sector ambiental, sobre un principio básico y 
es que la protección ambiental salvará la Amazonas, 
salvará el Darién, salvará nuestros parques 
nacionales, las selvas del Pacífico, necesita recursos 
y los recursos debieran venir de los hidrocarburos.

Lo que uno no puede entender es que tantos que 
se quejan de los hidrocarburos, una ministra y un 
Presidente que dicen que hay que acabar con los 
hidrocarburos reciban un presupuesto tan cuantioso 
como este y no logren entender que Colombia necesita 
los hidrocarburos. Cómo es que les acabamos de 
poner 50% de la tributaria al sector de hidrocarburos 
y hay una pregunta que no sé si alguno se ha hecho 
y es, cuál va a ser el efecto de la tributaria en los 
recaudos que vamos a tener de las regalías en los 
años que vienen, porque este chequecito que recibe 
el gobierno Petro, pues, viene de haber tenido una 
política amigable con los hidrocarburos.

Les gusta, como decía el Senador Name, los 
recursos que vienen de los hidrocarburos, pero no les 
gustan los hidrocarburos. Hay que decir, Colombia 
emite solamente el punto 56% de todos los gases 
con efecto invernadero en el país, en el mundo, es 
decir, si Colombia no produjera nada el problema de 
calentamiento global sería exactamente el mismo que 
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tenemos hoy porque nosotros tenemos una matriz 
energética muy limpia que se produce sobre todo 
con las energías hidráulicas que, tampoco le gustan 
a los de la izquierda y que se dedican a sabotear 
la construcción de hidroeléctricas y a sabotear 
Hidroituango que va a ser fundamental para que 
Colombia pueda seguir en la transición energética.

Además, hay que decir lo siguiente, nuestro 
mayor enemigo es la deforestación. La mayoría 
de las emisiones de efecto invernadero que se 
producen en Colombia vienen de la deforestación y 
cómo podemos parar la deforestación, con recursos 
y esos recursos deberían venir del sector de los 
hidrocarburos. Yo propuse y lo logré, 1% de las 
Regalías con destino a todo el sector ambiental, le 
quitaron la destinación (sin sonido).

Gracias, entonces, yo lo que quiero decir es, qué 
importante que el país vea la cantidad de recursos 
que nos dejan los hidrocarburos, qué importante 
que este gobierno siga por la línea -que inicié yo- de 
que la plata los hidrocarburos sirva para proteger el 
medio ambiente, pero sobre todo, que no le sigan 
diciendo mentiras a los colombianos, nada tiene que 
ver la producción de hidrocarburos en Colombia 
con el fenómeno del calentamiento global al cual 
Colombia no aporta si no por la deforestación y 
para combatir la deforestación se necesitan estos 
recursos, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Gracias Senadora el Senador Inti Asprilla, no, 
gracias Senador. El Senador Ciro Ramírez y se 
prepara la Senadora Clara López.

Saludo a los jóvenes del Concejo Municipal del 
municipio de Arboletes en Antioquia que han venido 
a acompañar el Congreso, bueno a los jóvenes y a 
uno viejo que está ya Calvo, también, los saludamos.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés:

Gracias Presidente. Quiero, en nombre del Centro 
Democrático, decir que acompaña este proyecto de 
Presupuesto Bienal de Regalías 2023-2024, pero, 
precisamente, como lo ha dicho el gobierno, uno de 
los mayores Presupuestos de Regalías en la historia 
demuestra la importancia de los recursos para los 
territorios y sobre todo para las alcaldías y gobernaciones 
del país. Y coincide el mayor Presupuesto de Regalías 
en un momento donde la actitud de un gobierno es 
ofensiva, es en contra de un sector estratégico para 
las finanzas, para la transición energética, pero sobre 
todo para la seguridad energética, para la pobreza y 
seguridad de todos los colombianos.

Hay informes de la Contraloría General de 
la República donde se ha demostrado que en 
los últimos 15 años existe una dispersión de la 
inversión en más de 110 subsectores a donde llegan 
las Regalías, qué importancia que el gobierno 
obviamente pueda focalizar mucho mejor la 
inversión de estas Regalías en temas prioritarios 

como agua potable y saneamiento básico, entre 
otros. En otras reformas constitucionales que se ha 
hecho de las Regalías es importante anotar que se 
crearon muchos fondos regionales que quedaron en 
nada, no hubo proyectos de impacto regional que sí 
son importantes hacerlos entre varios municipios, 
entre dos o más departamentos, y eso requiere de 
voluntad del Gobierno nacional.

El infinito problema que hemos tenido para la 
formulación de proyectos en materia de Regalías 
para muchos municipios que reciben de alguna 
u otra forma y, por último, la importancia que 
estos recursos no se queden en fiducias ni cuentas 
bancarias, sino que de verdad lleguen a los territorios 
colombianos que tanto necesitan estos recursos para 
diferentes inversiones.

Yo hoy quiero, simplemente, apoyar y unirme 
a esas voces que, la importancia de 31.2 billones 
de pesos en medio de un gobierno que ataca al 
sector minero y de hidrocarburos, pues que ojalá, 
pueda llegarle la conciencia para que conozca la 
importancia que esto tiene para la sostenibilidad 
fiscal, para la transición energética, pero también 
para erradicar la pobreza. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Clara Eugenia López 
Obregón:

Muchas gracias Presidente. Es que la retahíla 
de que el Gobierno nacional está acabando con los 
hidrocarburos y que hay incompatibilidad entre la 
política de prepararnos para el cambio climático y 
usufructuar las Regalías me parece que coloca el 
fariseísmo en otra parte.

El Gobierno no ha dicho que va a acabar con esa 
explotación petrolera, de hecho hay 200 contratos 
vigentes y se está haciendo un estudio profundo 
para ver cómo debe orientarse la exploración y la 
explotación petrolera y minera en el país atendiendo, 
además, las creencias de las comunidades en los 
territorios, a través de la consulta previa. Aquí, sí 
hay un cambio de política, pero pues no vamos a ver 
el debate ahora, como dice Roy Barreras.

Pero, sí quiero decirle a la Senadora Paloma 
Valencia que me parece valiosa su propuesta. En la 
Ley original, en la 141 de 1994, el 8% se destinaba 
a la protección del medio ambiente, ya es hora de 
que tomemos conciencia que las Regalías tienen 
que utilizarse, también, para recoger esos profundos 
pasivos ambientales y resolver temas grandes de 
proyectos regionales como el de la Mojana, que 
están clamando al cielo con una financiación no 
de reguero de las Regalías en proyecticos, sino en 
grandes emprendimientos regionales para impulsar 
el desarrollo regional y local del país. Muchas 
gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno:

Gracias Presidente. En este proyecto creo que 
vale la pena tocar tres puntos rápidamente: el tema 
de la transición energética, la tributación en el sector 
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minero energético y el impacto de las medidas que 
viene tomando el actual Gobierno.

Un primer tema importante que tenemos que 
reconocer es que Colombia viene siendo reconocida a 
nivel internacional en el tema de transición energética 
y descarbonización, el reporte de Bloomberg Climax 
Group estableció que Colombia estaba en el top 5, entre 
107 economías del mundo, como uno de los países 
que más ha avanzado en este tema. Y en eso yo quiero 
hacer claridad porque la exploración y la explotación 
minera y de hidrocarburos no es incompatible con la 
transición energética por el contrario son necesarias, 
es importante tener esa claridad para garantizar la 
sostenibilidad energética y fiscal del país.

De hecho, el crecimiento de Colombia es uno 
de los países al lado de Ucrania y de Laos que ha 
tenido un mayor crecimiento en el sector privado 
en inversiones en energía eólica y solar, el año 
pasado llegó a un billón y nosotros en el informe 
Bloomberg podemos leer cómo el país se ha 
destacado por inversiones verdes, por las subastas, 
por los incentivos tributarios y por el trabajo con el 
sector privado. Ese es el primer punto que tiene que 
quedar claro, transición sí, pero no así. Colombia 
ya ha avanzado y mucho, así es reconocido en 
transición energética.

Dos, el sector extractivo tiene un tratamiento 
tributario especial en todos los países que tienen esta 
riqueza por dos condiciones una, es porque el Estado 
es dueño de lo que yace en el subsuelo, en la mayoría 
de los países del mundo eso es constitucional y, 
dos, por las altas rentas económicas que genera 
la producción del sector minero energético. El fin 
principal (sin sonido).

Hay un tema importante Presidente que yo quiero 
que lo piense bien el Gobierno y es el tema de las 
Regalías. Los impuestos en estos sectores tienen que 
ser progresivos y simétricos, tienen que ser basados en 
la rentabilidad de los proyectos extractivos y no solo en 
el precio, y las Regalías tienen que ser deducibles de la 
base gravable de los impuestos, como ocurre en todos 
los países, porque de lo contrario las empresas terminan 
tributando sobre un ingreso que no percibieron ¿qué 
me preocupa a mí? cuando se analiza el impacto (sin 
sonido) mire, cuando analizamos el impacto de los 
anuncios del Gobierno y de la tributaria encontramos 
algo que es muy grave, los estudios de Fedesarrollo 
muestran que hoy nosotros tenemos una producción de 
745.5 mil barriles de petróleo que puede llegar al 2030 
a 904.6, si tenemos más exploración, caemos para el 
2030 a 595.4 y si a la baja exploración le sumamos el 
impacto de la tributaria vamos a terminar en el 2030 y 
486.6.

Una claridad para la Senadora, lo que pasa es que 
eso es muy grave porque si es cierto, las Regalías 
son muy importantes y este sector es muy importante 
en inversión extranjera directa y en exportaciones, 
pero los anuncios y las medidas del Gobierno hoy 
van en contravía del sector, es que no es cierto lo 
que dijo una Senadora que me antecedió la palabra, 
yo estaba en el Congreso de Naturgas (Asociación 
Colombiana de Gas Natural) y yo escuché a la 

viceministra de Minas y Energía de este gobierno 
decir que la política era contra la industria extractiva, 
que no iban a haber más contratos y que qué parte 
de esa frase no habíamos entendido. El llamado 
de atención se suma al que en su momento usted, 
señor Presidente, le hizo al gobierno, sin este sector 
nosotros no podemos garantizar ni la seguridad 
energética ni la seguridad fiscal de Colombia.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Gracias Senadora. Insisto, yo les prometo 
programar un debate sobre la política energética 
pero no hoy, sus agendas, incluyendo, un debate 
sobre Hidroituango están en riesgo, les prometo un 
debate sobre la política energética en otra sesión, 
por favor Senador Gustavo Bolívar.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno:

Gracias Presidente. Quiero responderle 
rápidamente al Senador Name que nosotros no 
somos enemigos per se de la matriz energética 
que hoy tenemos, simplemente, hay un imperativo 
planetario que es hacer una transición energética 
y claro que queremos las Regalías para que los 
municipios se sigan desarrollando, eso no hay doble 
moral acá en esto Senador Name.

Lo que sí le pediría a la plenaria para que estudie 
es una proposición que me han hundido tres veces 
desde el 2018 que estoy aquí en el Senado es que de 
estas Regalías dispongamos de un fondo, por favor 
del 20% de las Regalías, es un mundo de dinero, 
para que cuando se haga la transición energética 
total, es decir, en 15 años en ese fondo haya 60, 70, 
100 billones de pesos que en los municipios puedan 
destinar para diversificar su economía porque cuando 
se acabe el carbón y el petróleo no van a tener cómo 
subsistir; con este fondo los municipios podrían 
tener para hacer turismo, para hacer agricultura, 
etcétera, para diversificar sus ingresos porque hoy 
en gran medida dependen de las Regalías y eso se 
va a acabar algún día. Compañeros vuelvo a insistir 
con ese proyecto si algún día lo quieren apoyar, que 
de las Regalías dispongamos de un fondo para la 
transición energética, para cuando se acabe el carbón 
o el petróleo o la comercialización de los mismos. 
Muchas gracias señor Presidente, era eso nada más.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán:

Presidente, obviamente, ratificar el enunciado 
que ha hecho el doctor Cepeda muy juicioso en 
representación del partido en el estudio de la 
Ponencia.

Tuve la grandísima oportunidad de ser ponente 
la Ley marco de las Regalías, de buscar una fórmula 
que hubiese equidad con los municipios, hoy hay una 
preocupación en algunos municipios productores del 
Magdalena se redujo la producción y está afectado 
en casi un 80% como en Puerto Nare, en Puerto 
Triunfo, el presupuesto que estaba comprometido 
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para esos alcaldes cumplir con el Plan de Desarrollo. 
Yo le pediría a todo el equipo de Regalías muy 
juicioso y acuciosamente que revisen la situación 
compleja de estos municipios del Magdalena que 
los prioricen.

En segundo lugar, hacer una reflexión frente 
a la narrativa que ha venido surgiendo en materia 
de la discusión del petróleo, el carbón y el tema 
de las Regalías. Se dice y se dijo en discursos 
propios y ajenos que estábamos beneficiando las 
multinacionales, las diez principales compañías 
mineras no tienen proyectos en Colombia, las diez 
principales compañías mineras del mundo no los 
tienen. Hoy gozan de las grandes dificultades para 
atender el sector en nuestro país, de la comunicación 
incorrecta de ese sector de Minas y Energía que ha 
generado un caos y que ha generado una problemática 
de confianza en las inversiones, que va a terminar 
dándole cabida a la informalidad, que va a terminar 
acabando con los presupuestos de Regalías como 
estos y a mí eso sí me parece una gran preocupación.

Claro que la transición energética es una 
prioridad, claro que el medio ambiente es nuestra 
prioridad, claro nunca podrá haber ninguna duda, 
pero no podemos acabar con lo único que tiene el 
país para cumplir con la inversión; usted lo dijo 
claramente Presidente y eso lo dijo con sensatez y 
coherencia y lo quiero dejar como constancia hoy en 
este debate, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Avella Esquivel Aída 
Yolanda:

Muchísimas gracias señor Presidente. No 
solamente tenemos el reto en el país de los recursos 
de las Regalías si no de que no se pierdan, por eso este 
proyecto trae, precisamente, como lo acaba de decir 
nuestro ponente el hecho de que tienen que llegar 
aquí los reportes cada seis meses, porque aquí unos 
que pelean para las Regalías para los departamentos, 
pero algunos en esos departamentos se pierden, 
solamente han servido para que las grandes riquezas 
y una élite rarísima que funciona en casi todo el país 
se apropie de los recursos.

Nosotros estamos porque los recursos se 
apropien y se gastan en las regiones, pero cómo 
así que las regiones que tienen minerales en este 
momento tienen una pobreza multilateral del 53.1%, 
a mí me explican por qué las regiones, y lo vuelvo 
a repetir, por qué las regiones son las más pobres 
en este país, las más abandonadas y las que tienen 
inmensos problemas. Les quitaron la tierra a muchos 
campesinos y ahora nos quitan también el trabajo en 
muchas zonas y la reforestación que hacen como en 
Boyacá en la zona que sacan la caliza nos siembran 
además pinos, ¿pinos para qué? para acabar de secar 
la tierra y desterrar los campesinos, posteriormente, 
Presidente lo acompañaremos en la gran discusión 
de lo que se hará con, no solamente en la explotación 
de petróleo, sino también con los daños ecológicos 
que son irreparables con dos centavos que le llegan 
de las Regalías, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo:

Gracias Presidente, para dejar una constancia y 
preguntarle a mis compañeros y a los colombianos 
cuál es el concepto que tenemos de región. Si los 
alcaldes que hoy sufren la ola invernal puede 
presentar proyectos y cuál es el criterio de la 
priorización de este proyecto. Yo creo que hoy 
algunos gobernadores en Colombia se apropiaron del 
concepto de región, invadieron estos proyectos y se 
apropiaron de estos recursos, hay 447.000 millones 
de pesos en proyectos que no han sido aprobados por 
la mala calidad de los proyectos y cuántos recursos 
los alcaldes no han podido presentar porque hay 
algunos manejos por parte de los gobernadores que 
no se lo permiten.

Yo quiero coordinador ponente que permitamos 
cambiar la priorización de los proyectos para que los 
alcaldes de capitales y municipios puedan presentar 
proyectos para mejorar las vías terciarias y para 
recuperar el desastre de la ola invernal. Muchas 
gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Ana Paola Agudelo García:

Gracias Presidente. Desde la bancada del partido 
Mira nosotros queremos anunciar el acompañamiento 
y el voto positivo a este proyecto. Sin embargo, 
Presidente, sí queremos dejar como constancia y 
manifiesto de preocupaciones que tenemos frente 
a la ejecución real de las Regalías en el territorio, 
desafortunadamente, lo que hemos encontrado es 
que hay un bajo porcentaje de ejecución, no más 
por hablar de Bogotá siendo la capital tan solo lleva 
ejecutado un 23%.

Cuál es la preocupación, en cada región, en cada 
municipio que visitamos encontramos dificultades 
y necesidades, pero tenemos los recursos para 
hacerlo, a través de las regalías, entonces, tenemos 
la necesidad y tenemos el recurso, pero no tenemos 
ese puente para viabilizar los proyectos ¿por qué? 
por la falta de conocimiento en la gestión, en la 
formulación de esos proyectos en los territorios, 
la falta de capacitación. Por eso, nosotros 
presentamos una proposición y tenemos acá en un 
estudio juicioso que hicimos con los compañeros, 
seguramente ustedes también cada uno revisaron 
de sus regiones, nos preocupa que, por ejemplo, 
hay cinco departamentos con el porcentaje más 
bajo de ejecución, por ejemplo, el Cauca solo 
tiene ejecutado el 5%, un departamento con tantas 
necesidades y con tanta proyección que debe tener 
en materia de lo social en las zonas rurales, el 
Magdalena con el 9%, Huila 8%, en el caso del 
departamento del Tolima tenemos ejecutado solo 
el 11% algo mínimo frente a las necesidades que se 
tienen, al igual que Risaralda con un 13% y sumado 
a ellos (sin sonido).

Presidente, es que quiero decir que sumado 
a ello, la inflación y la subida del dólar, por 
ejemplo, en Cauca tenemos aprobado un proyecto 
de OCAD PAZ, pero ahora se necesita ajustarlo 
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en 40 mil millones, entonces, sí es importante 
capacitar a los municipios y, por eso, presentamos 
una proposición, si me regala treinta segundos 
más Presidente para no hablar en ese articulado, 
nuestra proposición va encaminada a que se 
capacite y se acompañe a los municipios en la 
formulación de proyectos.

Vamos a dejarlo como constancia, si el gobierno 
nos indica que va a sacar una resolución expresa 
para ejecutar este 2% que dejamos en el Acto 
Legislativo, lo hablamos con el Senador ponente, 
Senador gracias, sí nos confirman que se va a sacar 
esa resolución para capacitar y acompañar en la 
formulación y gestión de proyectos a los territorios, 
podríamos dejarlo como constancia. Gracias 
Presidente

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Dídier Lobo Chinchilla:

Gracias Presidente. Presidente muy puntual, 
primero, para manifestar, como vocero de mi 
partido, que Cambio Radical apoya este proyecto 
de ley de presupuesto de Regalías, pero, también, 
Presidente, dejar una constancia que el supuesto 
financiero que utilizaron no son reales, fueron 
extremadamente conservadores en este Presupuesto, 
lo mismo que pasó en el bienio pasado y que nos 
dimos cuenta de que hoy sobraron los recursos en el 
sector. Ejemplo, para el 2024, señor ponente, están 
tomando como base 80 dólares por tonelada mucho 
menor, por debajo de lo que estuvo en el 2021 y esto 
termina llevando más recursos para bolsa general, 
pero termina perjudicando a los municipios y a las 
regiones productoras, ejemplo, el municipio de La 
Jagua solo va a recibir de 120 mil 60 mil millones, el 
municipio de Chiriguaná y el municipio de El Paso 
quedaría inviable, quedaría con el pecado y sin la 
gracia porque no estaría recibiendo recursos.

Yo hago un llamado al Gobierno nacional para 
que se mire la posibilidad de con esos rendimientos 
financieros a futuro se pueda crear una bolsa de 
inversiones para estos sectores donde se pretende 
hacer una transición energética, en la cual estamos 
de acuerdo que se haga la transición energética, pero 
que estos recursos que hoy recibe por el tema del 
extractivismo se puedan orientar al sector productivo, 
sector agropecuario, sector agroindustrial y al 
emprendimiento. Entonces Presidente, nuestro 
respaldo de manera decidida a este proyecto y es 
(sin sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Lemos Uribe Juan Felipe:

Muchas gracias señor Presidente. Me han pedido 
mis compañeros de bancada que cierre, reiterando 
lo que aquí ha afirmado el Senador Name, pero, 
también aclarando apreciados Senadores que no se 
puede confundir.

Apreciado Presidente, el ánimo que a nosotros 
nos asiste de llamar la atención sobre algunas 
posiciones que han generado incertidumbre, 
considerando que este Presupuesto que vamos 
a aprobar hoy es simplemente una proyección, 

que esos más de 31 billones de pesos que serán 
destinados a las regiones del país dependerá su 
recaudo, señor Ministro, de que efectivamente 
las condiciones se mantengan. Se mantendrán en 
esas condiciones en la medida, doctora Clara, que 
el Gobierno nacional mantenga una postura sería, 
responsable, sobre el tema de la política minero - 
energética en el país.

Me gusta mucho cuando usted dice, que dejen 
la retahíla que ya el gobierno ha advertido que no 
acogerá ese sentimiento idealista de quien hoy funge 
como ministra, gracias a Dios y en buena hora para 
el país el camino lo empiezan a redireccionar y 
vamos a apoyar con gusto el proyecto Presidente

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Señor Presidente, invito a votar sí al bloque de 
artículos que no tienen proposición y que fueron 
leídos.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Votamos, entonces, el bloque de 24 artículos. 
Este ciudadano Senador vota sí acatando la 
recomendación del ponente. Ya están el señor 
Ministro de Hacienda y la señora ministra de Minas, 
a quienes saludamos hoy en el recinto, saludo 
también a la señora viceministra de Minas que está 
presente, muchas gracias por acompañarnos.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en la 
ponencia del Proyecto de ley número 205 de 2022 
Senado, 222 de 2022 Cámara, cierra su discusión 
y pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  75
Total: 75 Votos
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, el bloque del articulado leídos por 
el Ponente al Proyecto de ley número 205 de 2022 
Senado, 222 de 2022 Cámara.
por la cual se decreta el presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio 1° de enero de 

2023 al 31 de diciembre de 2024.
Honorables Senadores, 
por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
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Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Solarte Diela Liliana
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Bolívar Moreno Gustavo
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto 
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Alvarán Nicolás Andrés
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés

Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
23-XI-2022
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en bloque como viene en la ponencia del Proyecto 
de ley número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 
Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente John Jairo Roldán 
Avendaño.

Palabras del honorable Senador John Jairo 
Roldán Avendaño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño:

Los artículos 13, 19 y 20 tienen proposiciones 
no avaladas. El artículo 13 de la Senadora Paloma 
Valencia, el artículo 19 de la Senadora Martha 
Peralta y el artículo 20 del Senador Ariel Ávila, 
igual habíamos hablado de que él iba a dejar una 
constancia.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

¿La deja como constancia?, ¿señor?, por 
supuesto, le doy la palabra al Senador Ariel para que 
deje como constancia la proposición. Señor ponente 
me permite las proposiciones entretanto.
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, importante también resaltar y 
agradecer a algunos Senadores Fabián Díaz, el 
Senador JP, la Senadora Soledad Tamayo, el 
Senador Nicolás Albeiro, entre otros, que dejaron 
sus proposiciones como constancias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muy bien, el Senador Ariel Ávila que, 
amablemente va a dejar como constancia, explica 
por qué razón.

Con la venia de la Presidencia, interviene, 
el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

Muchas gracias, señor Presidente. Ayer, en el 
debate de Cámara tres compañeras presentaron una 
proposición sobre el artículo 20, que dice que, cada 
seis meses se radicará un informe al Congreso de 
la República sobre la ejecución de los recursos. 
Nosotros, agregamos un parágrafo donde se dice 
que, básicamente, los recursos de Regalías en 
tiempo real deben contemplar la publicidad de los 
contratos, contratistas de interventoría y obras, 
porque estos recursos de las Regalías fueron los que 
se robaron en el OCAD - PAZ y que el Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control (SSEC) debería 
dar publicidad.

Sin embargo, una asesora del Ministro de 
Hacienda, Ocampo, y asesores del DNP nos dijeron 
que iban a hacer una mesa. Yo les pido que nos 
cumplan y no como con el impuesto al tabaco que 
prometieron lo mismo y no cumplieron. Muchas 
gracias, Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias, Senador Ariel por dejar como 
constancia, agradezco también a la Senadora Martha 
Peralta que nos anuncia que su proposición queda 
como constancia y la última de ellas ya anunciada 
por el señor ponente es la proposición de un párrafo 
de artículo 13, en la que el 1% de los recursos no 
ejecutados se destinarán a la aprobación de proyectos 
de inversión en desarrollo sostenible dentro de la 
misma asignación que les dio origen, con excepción 
de los Fondos del Sistema de Seguimiento, Control 
y Evaluación, Fondo de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, de la Senadora Paloma. preguntó a 
la Senadora Paloma si ¿nos permite dejarla como 
constancia?, gracias Senadora.

Generosidad total de los Senadores, las tres 
proposiciones quedan como constancia de manera 
que abrimos la discusión sobre los tres artículos 
restantes en bloque para ser votados. Lea el título 
del proyecto, señor Secretario.

¿Hay artículos nuevos, avalados, sin aval?, lea 
por favor los artículos nuevos de quiénes son, aquí 
los tenemos.
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Artículos nuevos, señor Presidente, de la bancada.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Uno de ellos está presentado por el representante 
de la Cámara Duvalier Sánchez ¿está presente?, no 
está presente, lo dejamos, entonces, como constancia 
y el otro está presentado por la Senadora Ana Paola, 
artículo nuevo Senadora Ana Paola que ya intervino, 
¿nos ayuda a dejarlo como constancia? Gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador John Jairo Roldán Avendaño:

No, queda como constancia con el compromiso 
de Planeación Nacional de hacer la resolución 
interna.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Queda en el acta el compromiso de Planeación 
Nacional de hacer la resolución, quedando, entonces, 
como constancias estos artículos nuevos.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo:

Gracias, señor Presidente. Señor Presidente al 
Senador Roldán le he pasado dos proposiciones que 
tienen que ver precisamente con las asignaciones 
regionales para la prestación del servicio de 
transporte escolar en las zonas rurales y queríamos 
pedirle, también, al señor Ministro de Hacienda, se 
dejara como un imperativo de cuánto porcentaje 
deben asignar, por lo menos donde se necesita esos 
recursos para garantizar el transporte de los niños en 
las zonas rurales.

De igual manera, dejamos como constancia para 
el tema de educación superior, como quiera que en 
las zonas también apartadas se necesitan asignar unos 
recursos para el fortalecimiento de la capacitación 
profesional, técnica y tecnológica de la comunidad, 
haciendo énfasis en las áreas del conocimiento 
de ciencias agropecuarias, agroecológicas y 
tecnológicas aplicadas al campo.
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Pero señor Presidente, el próximo 25 de 
noviembre se va a conmemorar el día de la no 
violencia contra las mujeres y quería también 
llamar la atención del señor Ministro y de todo 
el Congreso para que ojalá, también, quedara 
un artículo nuevo en lo que tiene que ver con las 
asignaciones regionales, para la atención contra la 
violencia de la mujer con cargo a las asignaciones 
regionales correspondientes al 34% del Sistema 
General de Regalías y teniendo en cuenta, también, 
lo dispuesto en el numeral primero del artículo 35 de 
la Ley 2056 del 2020, diciendo, precisamente, que 
las entidades territoriales destinarán un porcentaje 
no inferior al 5% para financiar proyectos dirigidos 
a la prevención y atención de la violencia contra la 
mujer.

Creo que lo demás sería seguir conmemorando 
que el 25 de noviembre (sin sonido) no señor 
Presidente, que seguiremos diciendo que todos los 
25 de noviembre será el día de conmemorar o de 
celebrar la eliminación de todo acto de violencia 
contra las mujeres y si no dejamos recursos para que 
se atienda, para que se haga prevención y realmente 
sean unas manifestaciones significativas por cuenta 
del Gobierno estaríamos simplemente volviendo a 
hablar en retórica de que celebramos el día de la 
eliminación de la no violencia.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Gracias Senadora, queda constancia en contra de 
la violencia contra las mujeres. Han quedado como 
constancia los artículos nuevos y las proposiciones, 
estamos, entonces, dispuestos y vamos a votar 
inmediatamente después del minuto que me pidió 
la Senadora Carolina Espitia, el bloque de los tres 
artículos restantes, el título, la pregunta y si quiere el 
trámite para terminar. Entonces, Senadora Carolina 
y prepárese secretario para leer el título.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Ana Carolina Espitia Jerez:

Gracias Presidente. Sí, es frente al tema de 
la proposición no avalada que está firmada por 
nuestro compañero de la Cámara de Representantes 
Duvalier Sánchez, es presentada por toda la bancada, 
hay que insistir, entendemos que el Gobierno no 
la avale, pero sí como lo hicimos también desde 
las mesas técnicas de trabajo de la revisión de la 
iniciativa es importante que el DNP desarrolle un 
mecanismo de acompañamiento y asistencia técnica 
a los municipios, en especial aquellos que no 
tienen la capacidad. Hoy parte del problema de la 
no ejecución de sus recursos es, precisamente, por 
esa capacidad limitada que tienen los municipios 
para poder presentar proyectos que cumplan los 
requisitos.

Hoy esa baja ejecución, nosotros lo expresamos, 
insistimos, como lo mencionaba también la 
Senadora Soledad Tamayo, se necesita que el DNP 
lidere un equipo técnico importante que acompañe a 
los municipios.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Senadora Carolina, no solo queda en el acta, sino 
que circunscribiremos una comunicación con su 
señoría para que el DNP haga honor a esa solicitud 
que se ha convertido en constancia. Señor Secretario 
lea el título del proyecto.

Leído el título del proyecto, está abierta la 
discusión sobre el bloque de los tres artículos 
anunciados, el título del proyecto, el bloque 
completo del articulado, la omisión de su lectura 
como ha pedido el Ponente y si este Senado quiere 
que continúe su trámite constitucional. Sigue la 
discusión abierta, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, abra el registro señor secretario para votar 
la totalidad del articulado en bloque, incluyendo, los 
tres artículos mencionados, el título del proyecto y la 
continuidad del trámite que es la que se le pregunta. 
Señor ponente, ¿cómo invita a la plenaria a votar?

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Señor Presidente, como Coordinador Ponente 
invito a votar, sí los tres artículos, título, pregunta y 
el querer que este proyecto sea ley de la República.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Quienes van a celebrar la firma del Acuerdo de 
Paz que tuvimos el honor de firmar el doctor de La 
Calle y yo, los felicitamos por la celebración a la que 
no fuimos invitados; sobramos doctor Humberto. 
Ese es el baile de los que sobran.

El Senador Fabio Amín Presidente, mañana 
sesionarán las comisiones Primeras de Cámara y 
Senado conjuntas por orden del Presidente Fabio 
Amín y hoy a las once y media también tienen 
comisión; mañana se discutirá en comisiones 
conjuntas de comisiones Primeras el Código 
Electoral. Vamos a cerrar el registro, algún Senador 
queda por votar, cierre el registro y anuncie el 
resultado señor Secretario.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado incluyendo los 
artículos 13, 19 y 20 como vienen en la ponencia del 
Proyecto de ley número 205 de 2022 Senado, 222 
de 2022 Cámara, y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 
Cámara, por la cual se decreta el presupuesto del 
sistema general de regalías para el bienio 1° de 
enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024.
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Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de Ley 
aprobado sea ley de la República?

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
incluyendo los artículos 13, 19 y 20 como vienen 
en el informe de ponencia, el bloque del articulado, 
el título y que sea ley de la República, del Proyecto 
de ley número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 
Cámara e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 78
Total:  78 Votos
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, bloque del articulado como viene 
en la Ponencia incluyendo los artículos 13, 19 
y 20, el Título y que sea Ley de la República el 
Proyecto de ley número 205 de 2022 Senado, 222 
de 2022 Cámara. 
por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio 1° de enero de 

2023 al 31 de diciembre de 2024.
Honorables Senadores
por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De La Calle Lombana Humberto 
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwin Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
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Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Tamayo Tamayo Soledad
Valencia Laserna Paloma Susana
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
23-XI-2022
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 

de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
incluyendo los artículos 13, 19 y 20 como vienen en 
el informe de ponencia, el bloque del articulado, el 
título y que sea Ley de la República, del Proyecto 
de ley número 205 de 2022 Senado, 222 de 2022 
Cámara.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muy bien, ha sido aprobado el proyecto de 
Regalías, gracias al Partido Cambio Radical, Partido 
Independiente que hoy a acompañado esta iniciativa, 
gracias Senador Zabaraín; gracias al Partido de la U, 
al Partido Conservador, al Partido Liberal, gracias 
también a la Alianza Verde, ASI, al Pacto Histórico; 
y gracias al Centro Democrático que acompañó hoy 
este proyecto de Regalías, gracias al Partido MIRA, 
al partido Comunes creo que no le puedo dar las 
gracias porque no estuvo presente, muchas gracias, 
por supuesto, a la Colombia Humana y al Pacto.

Señor Ministro de Hacienda, ¿su señoría le quiere 
dar las gracias al Congreso?, y a los colombianos. 
Vamos mañana, reiteró, comisiones Primeras 
conjuntas Código Electoral todo el día, habrá 
sesión plenaria el día lunes a las 3 de la tarde para 
votar. Mañana también en comisiones Primeras el 
Ministerio de la Igualdad para que sepan que tenemos 
plenaria día lunes y el día martes, el día lunes y el 
día martes, viene el proyecto de Contraloría y los 
demás proyectos que están allí, tres de la tarde está 
bien por petición del Senador Ciro Ramírez.

Señor Ministro agradézcale, lo ven los 
colombianos que algunos todavía no les hemos 
contado bien qué fue lo que aprobamos hoy, señor 
Ministro.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor José Antonio Ocampo Gaviria:

Sí, gracias señor Presidente. Quiero celebrar 
esta aprobación unánime del proyecto bianual de 
Regalías, creo que esta es una contribución muy 
fuerte al desarrollo regional de Colombia que queda 
aprobado el día de hoy, además, con unos recursos 
que prácticamente duplica los montos del bienio 
anterior que significa, por lo tanto, una cantidad de 
recursos.

Debo decir, además, que esa es otra contribución 
al sostenimiento de actividad económica de 
Colombia el año entrante que es, también, un 
efecto positivo y bueno, el carácter unánime en la 
aprobación, obviamente, agradecerle muchísimo 
al Gobierno nacional y quiero, además agradecer 
a todo el equipo del Ministerio de Hacienda, del 
Ministerio de Minas y Energía, del Departamento 
Nacional de Planeación que apoyaron todo el debate 
de este proyecto. Muchas gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias, señor Ministro. Mañana en este 
salón sesionarán las comisiones Primeras conjuntas, 
las otras actividades pueden realizarse señor 
secretario en otros salones, ayúdele a los Senadores 
que tienen otras actividades.

Levantamos la sesión, nos vemos el lunes a 
las tres de la tarde, las comisiones sesionan ahora 
mismo, la comisión Primera tiene sesión, la comisión 
creo que Quinta también tiene sesión y hay distintas 
actividades en las regiones.

Gracias a todos, Senadoras y Senadores de 
Colombia, ciudadanos Senadores. El martes tendremos 
los debates de la Senadora Esmeralda Hernández ¿está 
por aquí todavía?, la Senadora Esmeralda tiene debate 
el martes y tendremos debate también sobre salud, creo 
que es del Centro Democrático.

En el transcurso de la sesión el honorable 
Senador radica por Secretaría una constancia, para 
su respectiva publicación en la presente acta.

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.

El Primer Vicepresidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.

El Segundo Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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